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INFORME JUSTIFICATIVO DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA 
Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL DEL CONTRATO PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS MEDIOAMBIENTALES EN 4 
ALBERGUES JUVENILES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2020/2021 
 
 
En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el expediente de contratación deberán quedar justificados 
los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, además 
de los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como 
las condiciones especiales de ejecución del mismo. 
 
En lo que se refiere a la JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA, 
como objeto del presente informe, cabe señalar que atendiendo a la naturaleza del 
presente contrato, y más especialmente a las características inherentes a la 
prestación del servicio que constituye su objeto, relacionadas tanto con alumnos 
como con profesores de la Comunidad de Madrid, la Administración debe poner 
todos los medios posibles para garantizar que el servicio sea prestado con la 
máxima profesionalidad, asegurando que los alumnos y profesores reciban un trato 
de calidad y profesionalidad. 
 
Entre todos los medios que la Administración tiene a su alcance, se encuentra 
precisamente la adopción de los criterios que aseguren que la adjudicación recaiga 
en una empresa, especializada en el sector que acredite que tiene la suficiente 
solvencia, no solo económica y financiera, sino también técnica y profesional que 
asegure las condiciones de aptitud necesariamente exigibles a los licitadores para 
asegurar el correcto desempeño de la prestación objeto del contrato. 
 
Por ello, y atendiendo a las opciones recogidas al respecto por la Ley en sus 
artículos 87 y 90, se ha optado por los criterios abajo relacionados al considerarse 
que son los más adecuados a la prestación del servicio al quedar garantizada la 
presentación a la licitación, no solo de empresas solventes económicamente, sino 
también con una importante experiencia en el sector y un conocimiento de la 
material acreditada por las titulaciones exigidas, considerándose en ambos casos 
que los importes exigidos son proporcionados y permiten la concurrencia. 
 
A)Solvencia Económica y Financiera: 
 
Artículo 87. 1 LCSP, apartado y descripción: 
 
a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al 
que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido 
en el anuncio de licitación y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al 
establecido reglamentariamente. 
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Criterios de selección: 
 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
ejercicios liquidados (2017, 2018, 2019), por importe igual o superior a 125.000,00 
euros. Cifra de facturación que se considera adecuada en relación al coste de 
licitación del contrato para todo el año 2021 y que asciende a 134.505,37 euros. 
 
Para la acreditación del volumen anual de negocios el licitador o candidato deberá 
aportar las cuentas anuales de cado uno de los tres ejecicios citados, aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
B) Solvencia Técnica o Profesional: 
 
Artículo 90 .1 LCSP, apartados y descripción: 
 
a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos . 
 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
Criterios de selección: 
 
Relación firmada por el representante legal del licitador, de trabajos de objeto 
similar al del presente contrato efectuados en cada uno de los últimos tres años 
(2017, 2018, 2019), que incluya importe, fechas y el destinatario público o privado 
de los mismos. 
 
La acreditación de todos los trabajos relacionados deberá realizarse mediante la 
presentación de certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario. 
 
La correspondencia entre los servicios ejecutados por el licitador y los que 
constituyen el objeto del contrato podrá acreditarse siempre que en los 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

36
63

55
42

01
24

60
94

54
92



DIRECCIÓN GENERAL DE BILINGÜISMO 
 Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA  

                                                                                                                         CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD   
 

                                                                        
 

3 
 

correspondientes certificados o declaraciones responsables conste que el objeto 
de los servicios prestados está relacionado con servicios de educación 
medioambiental.  
 
Y el requisito mínimo que se deberá acreditar será que el importe anual acumulado 
de los trabajos efectuados en el año de mayor ejecución, sea igual o superior a 
125.000,00 euros. Cifra de facturación que se considera adecuada en relación al 
coste de licitación del contrato para todo el año 2021 y que asciende a 134.505,37 
euros. 
 
Asimismo se llevará a efecto la acreditación de la capacitación profesional de su 
personal, mediante las titulaciones académicas y /o profesionales, experiencia 
profesional de los miembros del equipo, mediante la aportación del curriculum vitae 
de los mismos, conforme a los requisitos establecidos en el apartado 4.1 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas.  
 
La acreditación de las titulaciones exigidas, garantizan una adecuada prestación 
del servicio que permita el ciumplimiento de sus objetivos. 
 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (art.202 LCSP) 
 
Para el presente contrato será condición especial de ejecución que al menos 3 de 
los 7 trabajadores en la prestación del servicio sean mujeres. 
 
El incumplimiento de esta condición, será considerada como una causa de 
resolución de las previstas en el art. 211 apartado f). 
 
Entendemos que es una medida que fomenta la igualdad entre hombres y mujeres 
en el trabajo. 
 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 
 
 

María Mercedes Marin García 
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